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Inspección Ocular:_ X_ ¡captura Fotográfica:_ X_ tfoma de Muestras: _ _ Registro Coordenadas:_X _ _ 

Mediciones: -- Representación Gráfica: __ Encuestas o Entrevistas: _ __ Otras (especificar): 

6.3 Existió colaboración por parte de los fiscalizados: SI_ X __ NO ___ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta} 

6.4 Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores: Sl __ x_ NO ___ 

(En caso de ser negativo, se debe fundamentar los hechos en el numeral 7 de la presente Acta} 

·--- -----·--~--

Se efectuó una reunión de inicio en la que se mostró una presentación al titu lar con la información que dispone esta SMA de la UF, 

el objetivo de la actividad, los aspectos que se considerarán entre otros. Participó el Sr. Alexander Díaz, supervisor de tratamiento, 
representando a Cosemar S.A. 

Se georreferenciaron las coordenadas de las estaciones visitadas con un GPS Garmin GPSMAP 66S. 

Se indicó al titular que los documentos solicitados en el numeral 9 de la presente acta se deben enviar en formato digital a la cas illa 

de correo de la oficina regional, es decir, oficina.antofagasta@sma.gob.cl , en un plazo de 10 días hábiles corridos desde la 

notificación del acta. 

- - ~ - -

Estación l. Oficina administrativa 

Coordenadas 371.723 E y 7.387.689 N 

)>- Se inició la actividad con la reunión en las oficinas administrativas en donde se le hicieron preguntas al Sr. Díaz respecto al 

proyecto y su estado de operación, señalando que la Planta de tratamiento de riles es la única instalación del proyecto que 

cuenta con la autorización de operación otorgada por la SEREMI de Salud, las otras insta laciones como el sistema de 

inertización de REAS aún se encuentra en trámite dicha autorización ante ese organismo. 

)>- El Sr. Díaz indicó que la planta de riles se encuentra detenida en cuanto a la recepción de residuos, seña ló que se le están 

implementando mejoras para optimizar el tratamiento y minimizar las emanaciones de gas. Entre dichas mejoras, se 

encuentra la instalación de un Scrubber con detector de ácido sulfhídrico. Informó que la última recepción de residuos a 

tratar fue en octubre del 2020. 

)>- Se le comunicó sobre la denuncia ingresada a la SMA por olores molestos, el Sr. Díaz señaló que está en conocimiento de 

dicha denuncia dado que sabe de que la emanación de gases genera olores. Explicó que esto es producto del 

almacenamiento de "soda agotada" un res iduo que genera emanación de gas, el cual se oxida con el aire y genera olor a 

"Mercaptano", indicó que dicho gas es inocuo a la sa lud de las personas y que durante el día se eleva debido a la 

temperatura y en la noche, producto de la humedad natural, se encapsula y es cuando se percibe en otros sectores como 

el recinto penitenciario ubicado frente a la UF. 

)>- El Sr. Díaz seña ló que la "soda agotada" pertenece al grupo de corrosivos, que no es un residuo común de tratar y que de 

acuerdo a contrato, sólo se realizará el tratamiento durante un período de 2 meses. Además, indicó que en planta hay 

aproximadamente 500 m3 de ese material. n 
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}> El Sr. Díaz indicó que se encuentra implementando medidas que permitan disminuir la emanación de gases durante el 

tratamiento, una de ellas es la instalación del lavador de gases (Scrubber) el cual ya se encuentra instalado y además, se 

capacitó al personal que lo operará. Dicho equipo cuenta con un detector de ácido su lfhídrico en el tubo de salida. 

Estación 2: Planta de inertización de REAS 

Coordenadas 371.430 E y 7.388.100 N 

}> Se visitó el galpón de inertización de REAS, el cual se encuentra desocupado y sin operación, con un autoclave en su interior, 

el Sr. Díaz señaló que se está a la espera de la autorización de la SEREMI de salud. 

~ Colindante a este se encuentra un galpón más pequeño en donde se encuentra la caldera. 

Estación 3: RESPEL 

Coordenadas 371.416 E y 7.388.093 N 

}> Se visitó el galpón de los residuos peligrosos, el cual se encontraba con bins con soda agotada y sustancias químicas, el Sr. 

Díaz indicó que son 150 bins aproximadamente. 

Estación 4: Planta de RILES 

Coordenadas 371.433 E y 7.388.113 N 

}> Se visitó la planta de riles, observando el Scrubber ubicado fuera del galpón donde están los reactores. Se observó el 

detector de ácido su lfhídrico el cual cuenta con un sistema de alerta sonoro que en caso de detectar dicho gas se enciende 

y emite un sonido que indica la emergencia, el Sr. Díaz señaló que hay un protocolo de emergencia para tales ocurrencias. 

}> Se observó dentro del galpón del sistema de tratamiento de riles la presencia de 4 reactores, el sr. Díaz seña ló que 1 es para 

los lodos, 1 para corrosivo, 1 para riles con hidrocarburos y 1 de riles con aceites y grasas y que como mejora se instaló un 

pHmetro con panel para su lectura. 

}> El Sr. Díaz indicó que en el Reactor de corrosivos se instalará un detector de ácido sulfhídrico, y se observó que bajo el 

reactor de aceites y grasas ya hay instalado un dispositivo detector de dicho gas. 

}> Colindante a la planta de riles, se habilitó una bodega de sustancias peligrosas, la cual corresponde a una mejora 

implementada de acuerdo lo señaló el Sr. Díaz, la cual tiene como finalidad evitar el contacto con los elementos corrosivos 

en el tratamiento. 

}> Se observaron bateas contenedoras de lodos. 

Estación 5: Bodega de Valorización 

Coordenadas 371.409 E y 7.388.134 N 

}> Se visitó la bodega de valorización la cual de acuerdo lo indicó el Sr. Díaz no se encuentra operativa ya que aún no cuenta 

con la autorización de la SEREMI de Salud. Se observó la presencia de bins con soda agotada, peróxido y cal. (sustancias 

químicas) 

~------------------------------------------------------~~~ / . 
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N" Descripción 

01 Ficha de seguridad de la soda agotada. 

02 Describir las medidas de mejoras para el abatimiento de gases, adjuntando medios de verificación tales como: 'órd enes de 

compra, informes técnicos, facturas, certificados de ca pacitación, etc. 

03 Informar si presentó consu lta de pertinencia a Servicio de Evaluación Ambiental respecto a las mejoras y cambios efectuados. 

04 Enviar fotografías fechadas y georreferenciadas del detector de ácido sulfhídrico que se instalará en el reactor de corrosivos. 

os Presentar en PDF un Layout georrefe renciado del/los punto/s de acceso a la Unidad Fiscalizable, en planta e indicando las 

dimensiones involucradas. 

06 Remitir los medios de verificación que den cuenta de la actualización de la información en el Sistema de RCA según Resolución 

N"1518/2013 de esta SMA. 

07 Informar qué canales de comunicación ha dispuesto para que las instalaciones (ya sean industriales o habitacionales) del área 

circundante a la UF puedan informar al titular (COSEMAR S.A.) sobre su responsabilidad en las emanaciones de olores, para que 

éste tome la medidas comprometidas en el Anexo A.2 ("Plan de Gestión de Olores") de la Adenda 1 de la DIA con RCA N" 

0117/2018. 

08 Entregar una planilla que informe el contenido (detallando tipología) y cantidad de material almacenado en la bodega RESPEL y 

de Valorización . 

09 Informar la cantidad de RILEs que fueron tratados en la planta, desde que inició operaciones a la fecha de la inspección 

ambiental. 

10 Informar si se efectuará la implementación de medidas de abatimiento de emanación de gases en las bodegas que contienen la 

soda agotada almacenada. De ser así, entregar documentación pertinente . 

11. Adjuntar procedimientos de operación en cuanto a la recepción de residuos a tratar en la planta. 

Plazo envío de Documentos Pendientes en 10 días hábiles desde la recepción del acta de inspección . 
formato digital (en días hábiles) 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe En formato digital al mail oficina .antofagasta@sma.gob.cl 
ser enviada la información o antecedentes 

. . . ~ . '' ' 
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